RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004653 E. Nº 4130/13)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland, relacionadas con la reiteración del gasto derivado del Convenio suscrito  con ALUR S.A. para el suministro de etanol y su modificación; 

RESULTANDO: 1) que, oportunamente, por Resolución de fecha 3 de de junio de 2009, el Directorio resolvió aprobar el contrato de suministro, por el cual Alur S.A. se obliga a vender etanol a ANCAP y ésta se obliga a comprar, con carácter de preferencia, el volumen mínimo anual de 15.000 m3, pudiendo la Administración solicitar cantidades adicionales, por el precio de U$S 715, por m3 a 15 centígrados más los tributos nacionales o departamentales que correspondan, por el plazo de hasta el 31 de mayo de 2019 (prorrogable automáticamente e indefinidamente por períodos consecutivos de dos años);

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 5 de agosto de 2009, acordó intervenir preventivamente el gasto; 

3) que, por Resolución de fecha 4 de abril de 11, el Presidente del Directorio resolvió aprobar la modificación del Convenio de suministro oportunamente suscrito, en cuanto al precio, pasando de U$S 715 por m3 a 15 centígrados más los tributos nacionales o departamentales, a            U$S 1.706;
4) que en respuesta a la solicitud formulada por este Tribunal con fecha 12 de abril de 2011, los Servicios Jurídicos de la Administración, con fecha 13 de mayo de 2011, aportaron información sobre los cambios introducidos que versaron sobre lo siguiente: a) calidad y especificación del producto suministrado (punto 6.3), en cuanto a la forma de distribución de los controles de calidad del producto; b) precio y facturación (cláusula 7), fijando el precio a U$S 1.706 por m3 a 15 centígrados más los tributos nacionales o departamentales, a valores de junio de 2010. El precio se pasa a ajustar mensualmente; c) plazo (cláusula 9.1), expresando que el contrato entrará en vigencia retroactivamente a partir del 1 de enero de 2010, por el plazo de 10 años contados a partir de su fecha de entrada en vigor;              d) procedimiento para el suministro (cláusula 10 puntos 10.2, 10.3, 10.5.1 y 10.5.2); e) asimismo, se incluyó una cláusula vigésimo primero: Compromiso, por la cual Alur se compromete a adoptar medidas que estén a su alcance con el objetivo de lograr una mejora en la eficiencia global, con especial énfasis en el área agrícola y el costo de la materia prima; f) también se estableció que este Contrato sustituye y deja sin efecto el suscrito con fecha 3 de junio de 2009; g) además, el anexo II (Precio y fórmula paramétrica) fue en su mayoría modificado y se incorporó un anexo III sobre Plan de Mejora;   

5) que este Tribunal con fecha 21 de marzo de 2012 acordó observar el gasto por los siguientes motivos: a) tratándose de una modificación contractual, aplicando el instituto de la renegociación de los contratos se requiere la presencia de determinados supuestos (presencia y tutela del interés público; no vulneración de normas y principios imperantes en materia de contratación administrativa y análisis de eventuales terceros afectados o configuración de circunstancias objetivas), pero en el caso se omitió la fundamentación o motivación, por parte de la Administración, del cambio contractual dispuesto; b) que, asimismo, al incluir una cláusula retroactiva de vigencia de la modificación contractual, ello implicó principio de ejecución, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República. 

6) que, en esta oportunidad, la Administración con fecha 25 de julio de 2013 reitera el gasto aduciendo: a) que los Servicios Jurídicos ya se pronunciaron parcialmente respecto de la observación en cuestión, expresando que la fundamentación de la modificación contractual se encuentra implícita en las modificaciones operadas, en tanto y en cuanto refieren a la calidad y especificación del producto a suministrar, la forma de distribución de los controles de dicha calidad y especificaciones, así como por la necesidad de ejecutar dichas modificaciones en mérito a la política energética del país enmarcada en lo dispuesto por la Ley Nº 18.195, que impulsa las fuentes alternativas de energía de los combustibles fósiles; b) que, respecto de la segunda causal de observación, la modificación del contrato que contiene la cláusula que establece una nueva vigencia contada a partir del 1 de enero de 2010, fue enviada al Tribunal de Cuentas antes de proceder a su ejecución.

CONSIDERANDO: 1) que, tratándose de una modificación de un contrato, aplicando el instituto de la renegociación de Contratos públicos, se requiere una fundamentación expresa y completa (no de carácter parcial ni que se encuentre implícita) del cambio contractual dispuesto que permita saber si se dan los supuestos que permiten realizar las modificaciones al amparo del mismo, dichos supuestos son: a) la presencia y tutela del interés público, ya que los contratos públicos a también se hallan subordinados a una mayor rigidez en los fines, que es consecuencia directa de la satisfacción de las necesidades generales, que tiene en miras todo el accionar del Estado;                    b) la no vulneración de normas y principios imperantes en materia de contratación administrativa y c) el análisis de eventuales terceros afectados o la configuración de circunstancias objetivas
2) que de los fundamentos expuestos no surge con claridad que se hayan configurado los extremos que permitan realizar modificaciones, al amparo del mencionado instituto;

3) que este Tribunal tomó conocimiento de la inclusión de una cláusula retroactiva de vigencia de la modificación contractual después del 1 de enero de 2010, concretamente ello ocurrió cuando, en respuesta a la solicitud formulada por este Tribunal con fecha 12 de abril de 2011, los Servicios Jurídicos de la Administración con fecha 13 de mayo de 2011 le informaron al respecto, por lo cual no es de recibo el argumento de la Administración, manteniéndose el criterio de que dicha cláusula retroactiva introducida a posteriori implica principio de ejecución y contraviene lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;  

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación realizada con fecha 21 de marzo de 2012;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Administración;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
mb

